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PEDIDO NO.DCYAE-SCS-021/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR EL 
MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO 
EN ESTE ACTO POR EL LIC. ARTURO GONZÁLEZ GONZÁLEZ SALAS, DIRECTOR DE 
CONCERTACIÓN Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS Y ADMINISTRADOR DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR 
EL LIC. FRANCISCO ORTIZ MENDOZA, SUBDIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y SUP~RVISOR 
DEL PEDIDO Y POR OTRA PARTE ISA CORPORATIVO, S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL I■■■■■ EN SU CARÁCT~R DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO 
SUCESIVO "EL PROVEEDOR", AQlJIENES ACTÚ~qpG:~ONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES" AL TENOR DE LOS'{\NTECEDENl'ES, DEtL&RAC,ONESY CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Anteced~qtes ·· 

l. . Para cubrir las erogaciÓn1¡:s 1eriv¡idas del presente pedido\~é;cüe~t~·con disponibilid~ide recursos, mediante la 
autorización de suficientia p~~.s!:tPüestl:lfia número DCyAW~,8;:2/~0t8} emitida por la biretción de Prospectiva y 
Evaluación, a través de la Subdjre,~9~9Jtde Pl$!!ación, PfQgnirpa.ción:xtfresupuesto, en la partida 361 O 1 (Difusión de 
mensajes sobre programas y actividades gubemamentale~J,,·4étPresupuestode Egresos auto~iz~o a "EL INEA". 
Asimismo se cuenta con Requisición oi Bienes y Servicios ·iiÍ'.u:nenfúQY AE-SCS-006. l /18 de f~6ha 16 de marzo de 
2018. .•/ . . . ,,t·''• 

II. 

111. 

IV. 

Se cuenta con el oficio SNM/DG~¿/0652/18 de fecha 16 de'.warzo.~é 2018 de la Secretar;ia de Gobfnación a través 
de su Subsecretaría de NorrnatiVjcfad de Medios de la D>irección ,(}énei:al de Normatividad de (Comunicación, en el 
que se autoriza la difusión ,de la -campaña de "Alfal:!etizatje>I); y Abatimiento del',Rezago "Educativo, versión 
Alfabetización, Certifica~ión yftog~a~a Regular". ' · ' 

. . . ,·., 

> ··:,.,: . . . . ·.·· ·':·: \ :::. ::' , ...... '\· -- .. ,{, ·:::_:: 
El presente pedido fue adjqclicado mediante el procedbriientb de adjudicación dire$, con fúridainento en los 
artículos 22 fracción II, 2~, 2.6 ·ftacc:ióp Ul, 40 párrafos prUI1erq/s~gt1:nijo, tercero y cuart~ y 41. ifr~c~ión 1 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendainiel)tos<y$ei;:yicios.de1Sector Púhliéo,~:itrtfoulos 71 y 72 fracción 11 de:'síi'Reglamento, el 
Capítulo IV, . fracción VII de!, ,l\1anua1 de lntegraci~11,<y tE,li11.~i,onamiento d.el Com,'it~•J~e, Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del INEA'y el capítulol\{i;,16(,JVd7;JV.17.l y IV.17.2 de~~tAS POBALINES" 
habiéndose notificado a "EL PRQYEEÓOR" de dicha ad}udicaci1nt:rtlediante carta de ac:~p~i,i§~recibida con fecha 
20 de marzo de 2018.. • ·•· .,. · · " · · · · ·. · · 

;';/:}.? 
-:·-·: . . ... -_ - ··;· .. < 

Asimismo, a través de escritQ;.d,e fecha .16 d_e ma~zo de 2018, sigryado;por el titular de la, )Dirección de Concertación y 
Alianzas Estratégicas, sé-}u§tifjt~ ll¡. contratación y el Difectgr c!.,~iAdministración y Finru:µ:ás en uso de las facultades 
que le confiere el artículó•22Jiijpión II de la Ley de Adquisiciones, J\rre11damientos y Servicios del Sector Público, 
dictamina y autoriza favorabl~Ja,,pro9edenda de la excepci,ónpara,1,1~i~~lebrat el procedimiento de licitación pública, 
por encontrarse en el supuesto del artí9ti:i1041 Jra.cción I;·:y ~e:contr6~~-:ija,jo el procedimiento de adjudicación directa. 

V. Mediante oficio número DCyAE/241 BIS/2018 de fech~-i6de marzo de 2018, el titular Dirección de Concertación y 
Alianzas Estratégicas, solicita la contratación del servicio, motivo de este pedido. 

Declaraciones 

"EL INEA" declara por conducto de su apoderado legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de a s de 
1981, el cual se reformó por Decreto publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2 2, y con Registro e eral 
de Contribuyentes número INE-810901-CP4. 
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11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto promover y realizar 
acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través de la prestación de los servicios de 
alfabetización, educación primaria y secundaria, la formación para el trabajo y las demás que determinen las 
disposiciones jurídicas y los programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Director General de este organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal tiene, entre otras 
facultades, la de otorgar poderes a nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. El Mtro. Luis Eduardo Ramirez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias para formalizar el 
presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, número 67,257 de fecha 24 de febrero de 
2016, otorgado ante la fe del Notario Público número 11 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, Lic. Carlos 
Alejandro Durán Loera, que le confiere entre otras facultades, poderes generales para actos de administración, 
mismos que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

V. Para los efectos del presente pedido, -~eñala como su domicili~ legal" el ubicado en la Calle Francisco Márquez 
número 160, Colonia Conde.~a, Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

"EL PROVEEDOR" declar~.pór,conducto de su representante l~gál,,g~e: 

l. Es una persona moral, Íegalment~ constituida conforme .a. f~s ·J~yes·:rnexicanas, lo qti~. aciedita con la Escritura 
Pública número 84,870>de fedhá'·t9.de-julio de 1996, o}org;aga.;anl~)a fe del Lic'. JoséAn~lVillalobos Magaña, 
titular de la Notaría Pública riúmero;·J9.del Distrito Fegef11], .. ijbf:(;·io\ldad de México y ()(:fü ~egistro Federal de 
Contribuyentes ICO960722VD7. ·\ · .•·} "•· ... / · · · . .. ; <'.•: ; 

11. Cuenta con las facultades suftcien,t~; .. p¼ra contratary obligarse ~nprii6te de su represent~a, corrí'b sé);acredita con la 
Escritura Pública número 84,~7(') dé fecha 19 de julfo de l9Q~;· otprgá<Ia ante fa fe del Lic. Jósé•'Ángel Villalobos 
Magaña, titular de la Notaria:¡PúÍ,Jica número 19 del Disttfto'E~4eraithoyüudá<I de Méijco, triistrÍas que no le han 
sido modificadas ni disminui~~sila,presente fecha. ' · \• \ ' · · · 

111. Tiene por objeto social l;consfüución; operación, fom~nto.yi:t~~p~ci~n de todo tipo d~)bego~iªci~nes mercantiles, 
empresas o sociedades ge · servicios, comerciales o indo,sttjales .. farí,t~ nacionales CQttlQ extraiiJeras; así como el 
fomento de intercambios;:ge.·,exp,e~I~ntjás; bienes o servicJ<;>~ ,in.t5C:.eippresas a través de asoci~cio~~s estratégicas, 
estudios conjuntos y cualesqu,iei"atne>dalidades similares o afiries; e)'.ltre.9tros. · O; /X 

.; . . . -:•. . ·:: .. · ·. --~ ... 

IV. Conoce plenamente el contenido ·ae>IaLey de Adquisicfoites,,A~'§?damientos y Servi~i~fa¿i Sector Público, 
declarando bajo protesta de dedr venii:td que no se encueptta en ningµno de los supuestos qué séfialan los artículos 50 
y 60 de este ordenamiento. · .. ., ·•·-· · · · · 

V. Cuenta con la experien¿it,;~~acidad jurídica, material reconóljiic~•~r como con la ótganización y los elementos 
técnicos y humanos necesar{9s/p1:tracumplir con las oblig1:tcie>ne(ijerivadas de estepedidQ> 

.. ,, .. ···.,"<. . ····· - ··.·· 

VII. Para los efectos del presente pedido, s¿ñala como sudom.iq·i···¡fpfis~:'.eÍ-ubicado en: Avenida Culturas Prehispánicas~ 
No. 172, Colonia Granjas San Antonio, Iztapalapa;C.P; 09070; Ciudad de México. · 

Declaran "LAS PARTES" que: 

l. 

11. 

111. 

Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter administrativo, laboral o 
cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre desarrollo de sus objetivos. 

El presente pedido constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier 
otra negociación, obligaciones o comunicación entre éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en Jue 
se firme el mismo. · 

Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo ~ce ntes y ~=----
declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente instrumento. 
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Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

Cláusulas 

Primera.- Objeto. 
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-
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"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el servicio de "Difusión de los servicios que ofrece el !NEA a 
través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento del Rezago Educativo Versión: Alfabetización, Certificación y 
Programa Regular". 

La prestación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación que determine "EL INEA" a 
través del administrador y/o supervisor del pedido, y que se enuncia con mayor amplitud en el anexo, "LAS PARTES" 
convienen en agregar al presente pedido, el anexo único qt1,e' c?ntieve la descripción y especificaciones técnicas del 
servicio ( anexo técnico), así como la cotizaci,ón de ''EL PROV:Ji:El)Ó~". 

Segunda.- Monto. , .. •·····•· .. •.·· . . . 
"LAS PARTES" convienen y,~pépU111.que el importe total deU>~dido-ser~de $899,939.60(ochocientos ñoventa y nueve 
mil novecientos treinta y mfrve\l.)escis 60/100 M.N.), que iricl~yerél,lrn,tjµesto al ValorAgrfgado, que se cubrirá contra 
entrega del servicio contratad~iCQl;llO se Jietalla en el anexoúnifO'. \ · · · 

Así mismo convienen "LAS ,p AR't,~." g~~' por Iiinguna circ;un~~ajtQiakÍprecio pactado variará•durante la vigencia del 
presente pedido. \.,,, '\"(i:. . · · ·; \ \\,> ,'.'' · \ ,(' ,",,/• 
Si "EL PROVEEDOR" recibi~ra pag9,~:;é~;é:xceso deberá 1iJ:!t,~gr-~,;l~~;,g~tidades entregac!,as másJR~Jntereses que se 
calcularán conforme a una tasa qu,ese[ií~igííal a Iaestablécidá\in e,1;·epc!i~fFiscal de la Federación fOmo)i se tratara del 
supuesto de prórroga para el pagcr1,e .~i:~ditos fiscales'. Los¡;arg9~:0$é;ca;l~,11@11lít sobre las canti<¡!ades p~gaaas en exceso en 
cada caso y se computará por díaií rtafütales, desde la fecha delp,~~9•.fíasta 'que, ,se ponga.a dispo~~ión d~. :~)f(;;, INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizru- : ~l p~o como se detalliF~~·.,,bJ.0 A.neJeo . Único confomie a fas<c.aracterísticas y 
espeéificaciones contratadas, til oficio·d~ l¡beración deberás~r,,sús,~ti~<>?JJQÍ'él ad~iriistrador yl¡p el supeNtJor del pedido. 

. . , , • '. . . . . <1 . . / \,.;r;/"; - "····· ' .· . '. , 

Tercera.- Obligaciones de "E(Pk()fE..~QOR". ··,.•·· ., .. , .. ·. , ·.,.... .. ···... . . , , , 
Prestar el servicio objeto de este pe(lido: dé .acuerdo con las norrn~,- tiempos, requerimientos, instmcciones, programas, 
especificaciones y datos que le incÜqu~ll~~,ELjNEA" a través dei;,apµip:is,~or del pedido y/o deI,;~qp~fyisor del mismo y 
en su caso, ajustarse a las indicaciones qú;?estos le otorguen por•escrito, . 1:,:· . // ,;1,// 

''{•; ·\, . ·.· . "' : .. <: . ·• "f' .. ·/_-i:/ 

Aceptar, de ser el caso, que ''EL INE,'}'et~féctúe las retencioI,1es; de<l.µctlóñ~.s o'descuentos previst?s~~ las disposiciones 
fiscales aplicables. . ,+,\ · . .J . · > · o;!,'. : ''"' ,,:;/: 

Entregar al administrador y/o"Jr'-s,~P#rvisor del pedido, en cas6,de_quese4ó ~oliciten, un.i . .n,foi"tj)édel avance del avance de 
la prestación del servicio. 

Cuarta.- Condiciones de pago. ·· é' ... ····· ·. . ., · >. ··:' _ ...... 
"EL INEA" realizará el pago a través dep'ósito bancario, me.l;liari,te'uná\tran:sferencia electrónica de recursos a la cuenta 
bancaria seflalada por "EL PROVEEDOR", por el importeqÚe's~Hetalla en la cláusula segunda le presente pedido. "EL 
PROVEEDOR" deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI'S) en el cual 
especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará, en una sola exhibición, una vez que se haya prestado el servicio adjudicado conforme a las 
características y especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir 
de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s). El plazo señalado no incluye aclaraciones o demoras 
atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del pago. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales ~igentes, indican 
número de pedido, la descripción completa del servicio adjudicado, el costo unitario, el desglose al 
Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 
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El titular del Departamento de Control Presupuestal validará el (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) y será el 
responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, deficiencias o falta de requisitos 
dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las 
deficiencias que deberá corregir. 

Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido serán cumplidas puntualmente por cada 
una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las características y especificaciones 
contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones por parte del área requirente. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el pago, el finiquito más amplio que en derecho proceda en el 
que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse 
acción.ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. · 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación . .. · . . . . · . 
"EL INEA", por·conducto del adrninistrador y del supervisor del·pedido, será el área responsable de verificar, comprobar 
y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones.establecidas en el presente pedidó: 

El administrador del pedido será el Lic. Artur~ Gonzále:z Gonzál~~ Salas;:Director deConcertación,yAlianzas Estratégicas 
y el supervisor del pedido será el Lic. Francisco Ortiz Mendóza Sübdirectór de C::omunicac~ón Social. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido será del 2 l al 29 de marzo de 2018. 

Esta vigencia es voluntaria para "ELJNEA" y forzosa para "EL PROVEED()R", por lo"que el primero podrá dar por 
terminado anticipadamente el presente pedido .cuando concurran. razones de íriterés general, o-,por causas justificadas se 
extinga la necesidad del objeto requerido. 

Novena.- Defec(os y vicios ocultos. 
"EL 'PROVEEVOR" se obliga ante eL "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos .eri ht calidad de los 
servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en losté]Jllinos señalados en el presente pedido 
y en la legislación apficable. ·· 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar. como clasificada toda la inforrhación-.intercarnbiada o· acordáda con motivo del 
presente instrumento, excepto aquella que deba consíderarse pública .según lo dispuesto póf la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Ac;ceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de losParticulatesy demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pued11;-alII1acenarse por algún otro medio técnico o 
científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se: pr9porci(men 'entre sí "LAS PARTES" para el debido 9 
cumplimiento del objeto del presente pedido, se considera estric~ente réservada y se prohíbe su divulgación a terceros . 
con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuestal o de orden público. En 
este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio seflalado en su 
declaración VII, con un día de anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del 
servicio, conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito 
correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presen 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, originalmente adjudicados, o se 
parcial de los actos que dieron origen al pedido. 

pedido, cuando por c usas 
etermine la nulida t , tal o 
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La terminación anticipada del pedido se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que 
le den origen a la misma en términos del artículo 54 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido cuando "EL PROVEEDOR" incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, artículo 98 de su Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, en caso que llegase a suceder será causa de rescisión. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. . .,., .·,. .. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada eri:,fa cláusula anterior, "EL INEA" comunicará por escrito a 
"EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya inéurrido, para queen,,~l término establecido por el artículo 
54 de la Ley de Adquisiciones, A,rrendaniiei;itos y Servicios del Sector Púbfico exl)()~ga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso, las pruebas qpfestime pertinentes para desvictµ~ elpQ~i~le incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se.;efiere el párrafo a~terior, se:resolverá;,~ónsider~do los arg1¡t~entos y pruebas que "EL 
PROVEEDOR" hubiere hecho valer. ; . . ' . . . . . 

La determinación fim1l de dar o no por resciíjdido etpepido debe~ ser ~<J.~a ymqtivada, la cual deberá ser notificada a 
"EL PROVEEDOR:' .. dentro del plazo establecido· por el áltículo 54,;:a'~ fa Ley,:'MiÁdquisiciónes, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Püblico, y i::uando S,l:l' rescinda, el pedido .se formulifrá:,'e1 finiquito;córrespondiehte, a. efecto de hacer 
constar los pagos que deba efecftui,r "EL)NEA" por'qo9cepto dél servicie? ¡:)'restado, hasta el momento de !~•rescisión. 

Décima quinta.- Legi~lación aplicable. . . , ·. .. ·.. . .. , , ... , 
"EL INEA" y "EL PROVEEDO_R" convienen ei;i someters.e ·a las disposiciQnes é¡tie señala"Ia Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del, Sector PúbJtco, su R:eglament<> y demás legislación aplicable. 

Décima sexta.- Pe~iconvencÍ~nat ·. ··. ·.· ·.. '.. .··, 
"LAS PARTES" cbnvienen que en el 9as'ó de incumplimientQ,en el}i~rhpo deJa•prestación del servic~o "EL INEA" 
procederá a calcular )a pena convencional 00,nforn;i¡;: aj I % porgada día' ~atqral de atraso, sobre el montcf'de los servicios 
adjudicados y entreg¡jdos con atraso, la,qÚe, po exced~rá del monto de lai~~antía q,e cumplimientp del P,epido. Asimismo, 
"EL INEA" notificátá a "EL PROVEEDOR" dicha pena, ¡:,ara que ést~·realice ~(pago de!~ pena:lfzación mediante 
efectivo o cheque de caja a fayor de "El/l~EA" en él'domicilJó' establecf4o en la declaración V de "ELINEA". . . . '··:,. ···,·, .'.' , .. · . /:,..;· :,.· , . 

Así mismo se aplicará uná d~4J1,ptiva deí' 1 % de 1~tservicibs prestados cpn atraso o de mi:µiéra deficiente, la que no 
excederá del monto de la garantja;,•de cumplimiento del instru~ento jurídicq; · · · · 

El c~l~ulo de las pena~ convertoio~ale~ .. ·.••.•.•.•.,·d· eductivas o' con·!1°·ª·•··•.•, c!···•·º•.···· .ª·,·.·.les e~ ... ·.·.·.·.r·•·.:.•.~ ... -.··.·p·· ons•ª ... bili~ad d:I área r_equirente a través del /j)-admm1strador y supervisor del pedido, as1 como de cualqme,r mc,umplu;y1~to y deberá avisar en tiempo y en forma a la . 
Dirección de Administración y Finanzas}• ·•• , .. ·. <,, .:· · ;,'.~~''.,: · ·.-·· .. )?-, ;' . ·. .. .. .. _,· .. ~,-,.,_,.. -- . 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de 
los 4iez días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo que la prestación de los servicios se realice dentro del citado 
plazo, preferentemente fianza que tendrá carácter de divisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a 
favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio adjudicado, sin considerar 
el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL 
INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la ca t_idad de la entrega del 
adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumpli iento or dicho inc 
lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 
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La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido presente uno de los siguientes casos: 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el pedido. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este pedido que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que de invocarse deberá acreditarse feh_acientemente. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente administrativa, por lo que 
"EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciom:s de carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza 
para con las personas con quien se auxilie en el cumplimiento del presente pedido, por lo que expresamente reconoce y 
acepta lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal delTrabajo, por ser el único y exclusivo patrón de los elementos que 
comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase_ con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún 
momento se considera a "EL INEA" como intermediario. · · .· 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier reclamación o acción instaurada 
en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se instaure con motivo .del presente pedido, así como a pagar en su 
caso los daños y perjuicios que se le_caus,en. · 

Vigésima.- Responsabilidad. _ . . . ._ 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda respónsabilidadlega;J que pudierá surgir, derivada como consecuencia 
directa o indirecta de la pi-estación de los servicios. · · 

Vigésima primera.-. Datos pers<males. · . _ ·_. . 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos. Personales en. Posesión de los Particulares y las 
disposiciones que de ella errianen, "EL PROVEDOR" reconoce y acepta expresamente que la forma y términos en que 
cualesquiera informadón que se considere como datos personales serán prot~gidos y tratados de conforoiid~d .con lo que se 
establece y se regufae11 la Ley mencionaday en el "Aviso de frivácidad'; correspqndiente. · · 

. . . 

Vigésima segunda.:nela información a los órganos de controt . ._ : . 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR'' se obligan a entregar a la-Secl'etaría de la Función Pública y/o al Órgano Interno de 
Control en "EL INEA", en el momento- que se les requiera, toda la infÓifm~ción relac.ionada eón elpres~l)te pedido. 

Vigésima tercera.- De.integridad y combat_e a la corrupción. ._._ . __ .. 
"EL PROVEEDOR" sé obliga a que durante la ejecucióRdel pedido ni él riisu,s socios, directivos .o empleados, por sí o 
por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el 9torgclIIlierifo o la adquisición indebida del servicio 
adjudicado objeto del contrato;•b}promoverán ante las personas que detenten la calidag de servidores públicos la gestión, 
la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con fa administl"aéi,ón del pedido, y, e) ofrecerán, 
prometerán o darán dinero o cualquier otra dádiva, a los servidores públicos, el)éargados dela administración del pedido. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con estricto 
apego a las anteriores reglas de conducta para combatir el ·cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de 
atribuciones y facultades. 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que· pudieran darse en materia de 
derechos de autor por la realización de las actividades objeto del presente pedido, por lo que de presentarse alguna 
reclamación, denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y 
permisos asumirá las consecuencias económicas respecto de las· actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" 
conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclamaciones a "EL INEA". · 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión etc., según sea el caso par 
la producción objeto de este pedido, material que podrá contener, entre otros, diseños\..marcas, patentes, a · . s 
comerciales, derechos de autor y demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a ~L INEA" de cualqu· 
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reclamación, denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo ocasionado por dicho material, 
derechos, licencias y permisos y asumir las consecuencias económicas. 

"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación generada por "EL 
PROVEEDOR" con motivo de la realización de las actividades objeto del presente pedido, serán de propiedad exclusiva 
de "EL INEA", por lo que en consecuencia "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA'' en su totalidad, los 
materiales, documentación e información que se hubiere empleado en la realización de las mismas. 

La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin embargo este último se 
obliga a otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de las mismas, asimismo se obliga a otorgar los 
créditos a las personas que intervengan en su realización, a reconocer y respetar los derechos morales y demás derechos 
que les confiere la Ley Federal del Derecho de Autor. 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para eLca.s9 que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos 
de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respe~to"íle la contratación de servicios objeto de este pedido, 
por lo que de presentarse alguna reclamacjón a "EL INEA" eón ese rriotivq; durante la vigencia del pedido o posterior a 
ella, "EL PROVEEDOR" conviene desdé,~pora en pagar cualquier importl'! tjtie de ello se derive y sacar a salvo y en paz 
de tales reclamaciones a "ELJN,EA',\a más tardar a los quirtce'dfas,na,t,urales a partir de que sea notificado de ello este 
último. ; , < ' , , · ', , · · · 

Vigésima quinta.- Del comb;~e,a l~s'~tácticas monopólicásat,s,o\utasy;~lativas: C' 

"EL PROVEEDOR" se obliga a qut pyr~te la vigencia deJcpedid9;seá!>stendrán de celebrar ac11etdos, por sí o a través 
de interpósita persona, entre sí O cdn,'.ot?~:)1gentes e<;onómlcps,'Jíue'teng~ por finalidad O efecto,,,en relación con el 
servicio adjudicado objeto de este pedido: · ,._ ·· · 

1) 

2) 

3) 

Fijar, elevar, concertaI})cID!!,Jl;üÍfu- el precio de dichcise&Ítió;:> 
. .:. . ... . .:.,. - - ; ~¡, '··· ; . '., '.,. .-:, ... 

Restringir o limitar la•p~~stil,éión 9d servicio; . 

Dividir, distribuir,asignar oimpcmer porciones o se~e~tó~:,del'~ercado gúbemam:eii~al; 
; > ;: '; .• 

Establecer, concertar o coordi1111t'pos~ufas óJa abstención en los procedimientos de contratación realizadcís conforme a lo 
dispuesto en el pedido, o Inter~1:1,mbiafi9for.inación cuyo propósito Q efec~o-corresponda a los referidos en los numerales 
anteriores. · '' ,. · " · · ,. 

.. EL PROVEEDOR" se abstendrá·pe, incritiir en prácticas IBOl}Opólicas rel~tivas, como están definJd~.en los artículos 54 
a 56 de la Ley Federal de Competenc:iá EC10Q,~mica. · · . , · · · · · '. 

r 
Será causa de rescisión del p®,igo, et'(Júe ''EL PROVEEDOR~( pqt' si<>,,porjnterpósitá pe~tihii:, incurra en alguna o 
algunas de las conductas tipi~,~~\fomo: a) delito contra la ~cc;,,nomí~•públíca, conforllle a l(f~i§puesto en el artículo 254 
bis del Código Penal Federal; b):pi'áptjcas monopólicas absolutas;_seg(in 16 estatuido en el artí,pu1o 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; o c}práctj~;ilionopólicas relativas';'etítérmino~.~e,Jos artículos 52 a 56 de esta última ley. Para 

la actuali~ci_ón de la ca~sal de rescisilf5~)~.r~ n. e .. ·ces. ar. io. que 111·,.· ?<>.,·•·; •.• n .... ,··· .. ~ ...•. '.u ... ·.•.·.c .... t11·t··•.i.'p.·•·.'.1.·.pa.' y ..... •an···. tijurídica se haya producido en r~laciónffe con el serv1c10 que es obJeto de este peditl~".Y, que la responsab1hdad det!1;L,,,PJlOVEEDOR" de que se trate, por s1 o por 
interpósita persona, haya sido determinada eh resolución :fjrmeidict11pa poráútcfridad competente. 

',):...:•:, ·,<··, 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría de la Función Pública, 
solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del pedido, cuyo procedimiento se substanciará 
conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio respectivo obligar 
mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso contrario, po · o tar or cual qui 
solución a su controversia. 
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El presente pedido podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS PARTES", siempre y cuando medie causa 
justificada o superviniente. Siempre que el monto total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o 
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al pactado 
originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! correspondiente. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los derechos y 
obligaciones que se deriven del presente pedido, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con 
el consentimiento previo por escrito de "EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL 
INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público publicadas en el Diario Oficial de l¡i'F~eraqión el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. < 
"LAS PARTES" manifiestan que.a la firfua del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio 
de consentimiento que pudiera ipyatidiy-. · 

Trigésima.- Encabezados y deQnicion~. .. . .... . {,,.-,, 
Los encabezados y definiciones señajádbs eQ,~las cláusulas d_el,p~entepedici.o se han utilizado únidm1ente para una rápida 
localización e identificación del con~é!'lido/de la cláusula qlie'.se .. trate; pq(Jo que en ningún morp:erito se entenderá que 
dichos encabezados y definiciones limitíut<t'aJteran eLacuerdo del~.L~$ J)~IUES" contenido en eUhs. 

·.::, .· ,,, . ·' ·',';=,;,_:1 ... 

Trigésima primera.- Jurisdicción. . ,>e . . . · .. · ·.· · .. ·· .. .. . .·•····•····· 
Para la interpretación y cumplim,je1-1to(d,(?.,'.é~te pedido, "LAS, fAJtT)j}S~' -~e sómeterán expresamente a 1~ jurisdicción y 
competencia de los tribimales feciefal~s)c:on residencia en fa\Ciu,?~ 4:e":~.é~ico, renunciiµldó\\a cuaÍ'qufütotro fuero que 
pudiera corresponderles en razón/de sti$.fespectivos domiciliospt~it1_iites cifutµ.-os. ·· · - ,.. _;;'1 • 

.. ·=-:. . ... ,, . . ;,_··::..~\.),.{ <',.,'-:: -. ,,·. 

Leído el presente pedido y ent~radas'i"\,AS, •f ARTES" del valorn•lp¡iµc~y (µerza legalde ~us: dfáusutrs,Jq .firman al calce 
y al margen, constanté,de 09 fojf!st•fºf,tl~plfoado para const~íi(t'yali~e~,Jn la Ciudád de ~~xico,iif-1~~,yeintiocho días 
del mes de marzo del año dos mil'qiecic>cho; conservm1do un ejemp.lár:,~•,ij¡~,l~EA"-·y unó "ELtPROV:J):l,~.J>.,OR". 

'·\i ·.: .,_,\::¿, .:'." ·,·::: ·: . .: .\ "":..._:· _···::;: ,, ,\/' .. "?·/\" 

Lic. ro ez 
Director de Concertación y Alianzas Estratégicas 

y Administrador del Pedido. 

Representante legal 
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Las firmas que aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicio de fecha 28 de marzo de 2018, celebrado entre 
este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos e Isa Corporativo, S.A. de C.V .• cuyo objeto es prestar el servicio de "Difusión 
de los servicios que ofrece el INEA a través de la Campaña de Alfabetización y Abatimiento el Rezago Educativo V f'si : 
Alfabetización, Certificación y Programa Regular". 
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